
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés 

             

 

RADICADO: 19001-4003-002-2022-00304-00 

DEMANDANTE: RAMON NICOLAS CADAVID RESTREPO 

DEMANDADAS: CLAUDIA VIVIANA MUÑOZ TORRES 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de sustanciación Nro. 357 

 

Viene a Despacho el asunto de la referencia, en el cual el funcionario 

de la Secretaria de Gobierno Néstor Amézquita informa que se cometió 

un error de digitación en el acta de diligencia de secuestro del 

apartamento No. 604 tipo 3 planta sexto piso, ubicado en la calle 21N 

No. 7ª-19 de esta ciudad, diligencia que fue realizada el 27 de octubre 

de 2022, el error específicamente se cometió en el número de folio de 

matrícula inmobiliaria donde se escribió el No. 120-171817, siendo el 

número de folio correcto el 120-198834. con base en la aclaración 

manifestada por el funcionario para lo cual se tendrá este último. 

   

Por lo anterior de conformidad con el oficio 20231220168731 de fecha 

21-04-2023 precedente de la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía de 

Popayán, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: TENER aclarado el número de folio de matrícula 

inmobiliaria No. 120-198834, según acta No.142 de fecha 27 de 

octubre de 2022, esto para efectos legales pertinentes.  

 

    

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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